
 

 

 

“Hallazgos del Programa de Vacunación Universal en el ejercicio fiscal 2021” 
 

 En 2021 se asignó un presupuesto de $2,153,522,906 de los cuales $2,042,312,382 se asignaron al 

Anexo 18, es decir el 95% del total del presupuesto aprobado.  

 

 El programa observa un incremento presupuestal respecto del ejercicio fiscal anterior del 3%, con 

$64,182,859 adicionales. Respecto a lo recursos asignados al Anexo 18 el incremento fue del 3% con 

$60,868,375 adicionales. 

 

 El 100% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de Niñez. En tanto que 

para Primera Infancia nuevamente no se asignaron recursos presupuestales. 

 

 Es evidente las fallas metodológicas en la incorporación del programa en el Anexo 18, pues la totalidad 

de los recursos públicos se asignaron exclusivamente al grupo etario de 6 a 12 años. Sin embargo, es 

claro que las niñas y niños de 0 a 6 años son los principales beneficiarios de los esquemas de vacunación. 

 

 La composición del presupuesto del programa por capítulo de gasto es 95% capítulo 2000 (Materiales y 

Suministros), 4.5% capítulo 4000 (Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas) y el 0.5% 

restante al capítulo 3000 (Servicios Generales). Para el caso del Anexo 18, el 100% corresponde al 

capítulo 2000¸lo cual se replicó para el presupuesto orientado al grupo etario de Niñez. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2021 el presupuesto total del programa se modificó al observar un incremento 

presupuestal y pasar de $2,153,522,906 a $7,152,460,460. En tanto que en el Anexo 18 se incrementó 

de $2,042,312,382 a $5,211,403,394, reflejándose también en el caso del presupuesto asignado a Niñez. 

 

 La ampliación al total del presupuesto del programa fue del 232% con un $4,998,937,554 adicionales. 

En tanto que en el Anexo 18 el incremento fue del 155% con $3,169,091,012 adicionales, el cual también 

se reflejó en el presupuesto asignado a Niñez. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, $4,923,550,394 se incrementaron en el capítulo 2000, $113,714,924 también se incrementaron 

en el capítulo 3000, sin embargo, se observó una reducción en el capítulo 4000 por -$38,327,764. 

 

 La composición de la modificación presupuestal del programa en el Anexo 18 fue un incremento de 

$3,169,091,012 en el capítulo 2000, el cual también se reflejó en el presupuesto asignado a Niñez. 

 

 En 2021 del total del presupuesto modificado del programa que ascendió a $7,152,460,460 se ejerció 

$7,152,280,552. Lo cual implicó un subejercicio de $179,908. 

 



 

 

 

 En el caso del presupuesto modificado del programa en el Anexo 18 de $5,211,403,394 se ejerció la 

totalidad, por lo que no se observó subejercicio. Lo mismo ocurrió en el presupuesto asignado a Niñez. 

 

 En cuanto la composición del subejercicio del presupuesto total del programa, $3,106 fueron en el 

capítulo 2000 y $176,802 en el capítulo 3000.  

 

 En contraste con el ejercicio fiscal anterior, el presupuesto aprobado del programa orientado para Niñez 

es mayor un 3% con $60,868,375 adicionales. Sin embargo, desde la perspectiva del presupuesto 

modificado y ejercido es aún mayor un 119% con $2,827,732,676 más. 

 

 La totalidad del presupuesto aprobado, modificado y ejercido del programa que se identificó para la 

atención de Niñez se ubicó exclusivamente en la Ciudad de México. Lo cual denota dos fenómenos 

perniciosos: una deficiente planeación territorial del presupuesto y una falta de transparencia para la 

identificación presupuestal del destino final del presupuesto en las entidades federativas. 

 


